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VISTO: el Formato lf 02 an el númerc de docunento 007-2022-SGL-,ilPLP de fecha 30 de

mazo de 2022, de la Subgerencia de Logistica de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo,

mediante el cual rcmite el Expediente de Contntación del Procedimiento de seleccjón Adjudicación

Simplifrcada, Adquisición de aceites y lubricanfes para /os vehículos de la Subgerencia de Limpieza

Pública, solicitando su aprobación; y

COII§IDERAAIDO;

Que, el añíwlo 194' de la Constitución Politica del Peru, modificado porlas Leyes de Refoma
Constitucional No 27680, 28607 y 30305, esfab/ece que las municipalidades provrhcrbles y disfnfa/es son
los órganos de gobiemo local. frenen autonomía polÍtia, ewnómia y adnini§rafiva en los asunfos de

su competerrcia¡ concorffie wn el At ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades

N' 27972 Dicha autonómía ndica en la faculhd de ejercer actos de gobiemo, administratiws y de

administración, con sujeciín al ordenaniento jtrídia;

Que, el artículo 41o del Reglamento de la Ley de C;ontrataciones del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un
procedimiento de selecciín, este co¡responde estar incluido en el Plan Anual de Contntaciones, contar

con el expediente de contatación aprcbado, haber designado al comité de selección cuando

conesponda, y contat con los documentos del procedimbnto de selección aprobados que se publican

con la convocatoria, de aarcrdo a lo que establee el Rqlamento;

Que, según Resolucion de Ncaldia N" 027-2022-MPLP, de tecfta 06 de enero de 202, en el

alícuto pimero de la parte resolutiva, se le delega las facuÍtades adniniitrativas mmo h de '(...) 3)

Aprobar los qxpqdienfes Qe conl¡atación para ta reallzación de.1os pocedlmlenfos de setecciín; (.,,).

Ue,. -d a¡¡culo 4? del RegJanento de la Ley de üntntagiq4es del Estado aprcbado

mediante Decreiio'sufireno M 344-2ü8-EF, en su nunerat 42.3 estaff.;rr: El'írgarwencargado de las

contntac¡ones es el responsable de remiti el expediente de cotttntación atfincionaio competente para

su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acueño a sus normas de organización intema para

su aprobaci1n, el expediente de contratación contiene: a) El requerimiento, indicando si esfe se

encuentra deftnido en wa ficha de homologación, en el listado de bienes y selicros comunes, o en e/

Catálogo Electroníco de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; c) La declaratoria de

viabil¡dad y veif¡cación de v¡ab¡lidad, cuando esta últina exista, en el caso de contrataciones que forman

pade de un proyecto de ínverción pública; d) En el caso de obras contratadas bajo la nodalidad llave en

mano que cuenten con equipaniento, las especiñcaciones fécnrcas de /os equipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de obras, e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega parcial delteneno, de ser el

caso; fl El infome técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la nateia, cuando

conesponda; g) H documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando conesponda; h) La

indagacíón de mercado realizado, y su actualización cuando coÍesponda; i) Elvalor referencial o valor

estimado, según conesponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tnmo, cuando

conesponda; k) La ceñificaclon de crédito presupuestaio y/o la prevísión presupuesfal de acuerdo a la

normativa vigente; l) La deteminación del procedimiento de selección, e/ srsfema de contratación y,

cuando conesponda, la modalidad de contntac¡ón con e/ susrenfo correspondiente; m) El resumen

ejecutivo, cuando corresponda; y, n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula

el objeto de la contratación;

Tingo María, 01 de Abril de 2022
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Que, nedíante Resolución de Alcaldia N" 075-2022-MPLP de fecha 19 de enerc de 2022, se

aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Pnvincial de Leoncio Prado,

conespondiente al Ejercicio Fiscal 2022;

Que, mediante Resolución Gerencial No 027-2022-MPLP/GM de fecha 23 de maao del

2022, se designa al C,omité de Se/ección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de

Adjudicaciín Simpliñcada, Adquisición de lubricantes pam los vehículos de /a Subgerencia de Linpieza
Pública, Parques, Jardines y Omato de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

Esfando los consrderandos expuesfoq de confonnidad con lo d¡spuesto por la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobada nediante Ley No 30225 y su modificatoia aprobada mediante
Decreto legislativo No 1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y a
Ias atibuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldia N'001-2022-MPLP de fecha 04 de

enero de 2022 en el añículo prinero de la pañe resolutiva, resuelyg ?ESIGNA R a la CPC, JANETTE
INGRID MANDUJANO CAMAC, en elcargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL(...);

SERESUETYE;

Artículo Primero: APROBAR EL EXPEDTENTE DE CONTRATACTÓN det procedimiento de selección

Adjudicación Simplificada, Adquisición de aceltes y lubricantes para los vehículos de la Subgerencia
de Limpieza Pública, con 43 folios.

Articulo Sesundo; DISPONE& que el expediente de contratación aprobado por e.l añículo 1o de la
presente resolucíón, sea remitido a la Subgerencia de Logística, en su condición de Organo Encargado

de las Contrataciones, a fln de continuar con eltrámite para llevar a cabo el respectivo procedimiento de

se/ecclón,

de Logística, para los fines que corresponden.

presente resolución da e¡ el poúaf de

Reglsfrese, comuníquese, cúmplase y arch¡ve se
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